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O N C A R L O S , 
POR L A GRACIA DE DIOS, 
Rey de Castilla 5 de León, de Aragón, de las 
dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 

de Mallorca , de Sevilla , de Cerdeña , de Córdoba, de Córce
ga , de Murcia , de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina , &c. 
A vos las Justicias, Ayuntamientos, Juntas de Propios y Arbi
trios de todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos nuestros 
Reynos y Señorios,y demás Jucces,Miniscros y Personas a quien 
lo contenido en esta nuestra Carta tocare, ó fuere dirigida, salud 
y gracia : SABED,que por Don Pedro Rodriguez Campomanes, 
y Don Joseph Moñino, nuestros Fiscales, se expuso al nuestro 
Consejo, que por Provisión de dos de Mayo de este año, comu
nicada a los Jueces Subdelegados de estos Reynos y de las Indias, 
Islas Philipinas,y demás adyacentes,que entienden en las diligen
cias respe£livas a el eftrañamiento, y ocupación de Temporali
dades de los Regulares de la Compañia , estaban prefinidas las 
reglas convenientes para la recaudación y depositaría de los 
caudales y producios de los bienes raices, rentas, y efeólos que 
poseían: Que uno de los ramos de dichas rentas consistía en 
réditos de censos, pensiones, cánoaes, feudos, y tributos, que 
les pagaban diferentes Pueblos de estos Reynos de sus caudales 
públicos, como carga fixa annual, y asi se habian considerado 
contra los mismos Efeótos en los Reglamentos, que el nuestro 
Consejóles había prefinido, conforme lo resuelto por el Real 
Decreto, e Instrucción de treinta de Julio de mil setecientos se
senta? cuya recaudación se debía estimar comprehendida en la 
forma, y bajo de las reglas dadas por la citada Provision}y otras 
anteriores, para que su pago por los Pueblos que se hallasen 
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gravados con ellos, se egecutase con la justificación , equidad, 
y distinción, que correspondía, y sin alterar en quanto a el pa
go de atrasos, que se estubiesen debiendo, y redención de capi
tales de censos, las disposiciones que se hallaban dadas por los 
citados Reglamentos, para lo que pidieron nuestros Fiscales fué
semos servido mandar, que la recaudación de los expresados 
réditos de censos, pensiones, cánones, feudos, y tributos anua
les, se egecutase bajo de las reglas que se estimasen convenien
tes, y las particulares que contenía la citada Provisión de dos de 
Mayo del corriente año, y que los Pueblos pagasen los impor
tes de las mencionadas cargas a los Administradores, Deposita
rios , ó Tesoreros de la Provincia, Partido, Ciudad, Villa, ó Lu
gar, que respeólivamente los comprehendiese, tomando de ellos 
el correspondiente recibo, ó carta de pago, con la expresión de
bida del Pueblo, cantidad, razón, y tiempo de que provenia 5 y 
que con ella se les abonase por las respetivas Contadurías de 
Egercito y Provincia en las cuentas que diesen del produéto, y 
distribución de sus Propios y Arbitrios 5 expidiéndose para la in
teligencia, y cumplimiento de todo lo expresado la correspon
diente Provision,y comunicándose la resolución a la Contaduría 
General de Propios y Arbitrios del Reyno, para que por ella se 
pasasen los avisos correspondientes á los Intendentes de Egerci
to y Provincia, para que por lo tocante a el gobierno y direc
ción de dichos Efeólos comunes, se tubiese presente para su ob
servancia en las partes, que respedivamente Ies comprehendie
se. Y enterado el nuestro Consejo de esta Instancia, por Decre
to de veinte y cinco de Junio próximo pasado, fue servido re
solver, que por la Contaduría General de Propios y Arbitrios 
del Reyno se comunicasen (como con efeílo lo ha egecutado) 
las ordenes correspondientes a todos los Intendentes de Egerci
to y Provincia , para que dispongan que las respedivas Conta
durías de los Efeétos referidos de Propios y Arbitrios estableci
das en ellas, formen, en vista de los Reglamentos, Testimonios, 
ó Cuentas del valor y cargas de los citados Efeétos de los Pue
blos comprehendidos en su distrito, una Relación general y 
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cxa6ta de los censos, tributos, ó derechos, que los Colegios de 
los Regulares de la Compañía del nombre de Jesús tubiesen con
tra ellos, con expresión de sus capitulos, rédito anual, y cau
sas de que proceden, incluyendo en ella los pertenecientes á Me
morias, Congregaciones, ü otras Obras pias establecidas en las 
Casas que fueron de dichos Regulares, ó que en qualquier ma
nera dependiesen de ellas 5 y que remitiendo una Certificación 
original , dispongan que se entregue por cada Pueblo lo que 
corresponda en las Thesorerias de Egercito, de Provincia, ó Par
tido respedivo , quienes los den sin derechos el resguardo 
competente, para que dichos caudales se trasladen a la Depo
sitaría General de estos Efeélos, con arreglo a lo prevenido por 
el Consejo Extraordinario en Provisión de dos de Mayo pró
ximo , de la qual se han remitido á los Intendentes egemplares 
para su inteligencia. Y para que en la parte que á vos toca es
ta resolución tenga su puntual, y debida observancia , se acor-

Jpp» do expedir esta nuestra Carta : Por la qual os mandamos, que 
luego que la recibáis, dispongáis, que á su debido tiempo se 
entregue respetivamente el produdo de los réditos de censos, 
pensiones, cánones, feudos, y tributos anuales, que en qual
quier manera sé pagaban por los dichos Pueblos á las Casas y 
Colegios , que fueron de los Regulares de la Compaíiia, en las 
Thesorerias de Egercito, de Provincia, ó Partido respetivo, 
despachando los Libramientos correspondientes contra los Ma
yordomos y Depositarios de los referidos Efeélos, y recogien
do el resguardo competente 5 para que dichos caudales se tras
laden a la Depositaría General, para acudir con ellos al pago 
de las pensiones, que la Real benignidad tiene asignadas á los 
Individuos estrañados de la Compañia, y sucesivamente a los 
demás fines á que se apliquen por nuestra Real Persona y el 
nuestro Consejo , al tenor de la Real Pragmática de dos de 
Abril de este año, y otras diferentes Reales Ordenes, que le 
están comunicadas. Que asi es nuestra voluntad , y que á el 
traslado impreso de esta nuestra Carta, firmado de Don Igna
cio Esteban de Higareda, nuestro Escribano de Cámara mas 
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antiguo, y de Gobierno del nuestro Consejo, se le de la mis
ma fe y crédito, que á su original. Dada en Madrid a siete 
de Julio de mil setecientos sesenta y siete.̂ s El Conde de 
Aranda. Don Andrés de Maravér. Don Juan Martin de Ga-
mio. Don Joseph Herreros. Don Juan de Lerin Bracamonte. 
Yo Don Ignacio Esteban de Higareda , Escribano de Cámara 
del Rey nuestro Señorea hice escribir por su mandado, con 
acuerdo de los de su Consejo. Registrada. Don Nicolás Ver
dugo. Teniente de Chanciller Majo r : Don Nicolás Ver
dugo. 

Es Copia de la Provisión original 9 de que certifico. 

Don Ignacio Esteban 
de Higareda. 
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